RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  20 DE MARZO DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0001964 E.  Nº 1754/13)
“VISTO: el Oficio Nº 099/13 de fecha 19 de marzo de 2013 remitido por la Junta Departamental de Cerro Largo, relacionado con la aprobación del Decreto Nº 09/13 por el cual se otorgó la venia para desafectar del dominio municipal el Padrón Nº 14095 de la ciudad de Melo;

RESULTANDO: 1) que por nota de fecha 25/07/11 la Sra. Miryam Suarez solicitó se le adjudique en propiedad un terreno  de la Intendencia, en virtud de que,  sin su consentimiento, se amplió  una calle sobre el inmueble de su propiedad, empadronado con el Nº 12696 de la ciudad de Melo,  inutilizándolo;

                                              2) que de las actuaciones remitidas surge que con fecha 13 de enero de 2012 la Señora Miryam Suarez vendió el citado inmueble al Señor Sergio Denis Marins Rivero, quien el 3 de marzo de 2012 reiteró a la Intendencia la solicitud efectuada por la anterior propietaria;

                                              3) que adjunto al Oficio Nº 756/12 de fecha 17 de  diciembre de 2012 el Intendente remitió al Legislativo Departamental el Proyecto de Decreto solicitando la desafectaciòn del dominio público del inmueble Padrón Nº 14095 de la localidad catastral de Melo y la venia prevista en el Artículo 37 Numeral 2) de la Ley Nº 9.515 para dar en permuta el citado inmueble al Señor Sergio Denis Marins Rivero recibiendo la Comuna el inmueble empadronado con el Nº 12.616;

                                              4) que se solicitó la Cédula Catastral de ambos Padrones y la tasación de la Oficina Departamental de Catastro, según la cual el valor venal del Padrón 12696 es de $202.000 y el valor venal del Padrón 14.095 es de $ 153.200;

                                              5) que la Junta Departamental de Cerro Largo, con fecha 18 de marzo de 2013, aprobó por unanimidad de veinticuatro Ediles presentes el Decreto Nº 09/13 por el que se desafectò del Dominio Público el inmueble Padrón 14095 y se concedió la venia solicitada para la permuta;

CONSIDERANDO: 1) que se dio cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 19 Numeral 15 de la Ley Orgánica Municipal Nº 9.515
                                                  2) que, asimismo, se cumplió con lo preceptuado por los Artículos 41 del TOCAF y 37 Numeral 2) de la Ley                 Nº 9.515;

                                                  3) que la contratación directa encuadra en la causal legal de excepción prevista en el Artículo 33 Numeral 9), por no ser posible la Licitación;
ATENTO: a lo expresado, y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones a la venta dispuesta. Cometer la intervención del gasto al Contador Delegado en la Intendencia de Cerro Largo, previo control de contar con disponibilidad suficiente en el Rubro de imputación;
2) Comunicar a la Intendencia y al Contador Delegado;

3) Devolver las actuaciones”.
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